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DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    16 686 360,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 16 686 360,00 

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 003 : Ejército Peruano
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0135 : Mejora de las Capacidades Militares 

para la Defensa y el Desarrollo 
Nacional

PRODUCTO 3000717 : Capacidad para Operaciones de 
Defensa Nacional

ACTIVIDAD 5005603 : Mantenimiento del efectivo militar
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    16 686 360,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 16 686 360,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2020633-6

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 352-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios Nºs. 00327 y 
0564-2021-MINDEF/DM, el Ministerio de Defensa solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
32 175 816,00 (TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS Y 
00/100 SOLES), con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar la construcción y equipamiento de dos (02) 
Plataformas Itinerantes de Acción Social del Proyecto de 
Inversión “Ampliación de los servicios públicos y programas 
sociales a través de la Plataforma Itinerante de Acción Social 
(PIAS) en la cuenca del río Ucayali, la provincia de Maynas 
del departamento de Loreto y la provincia de Coronel 
Portillo del departamento de Ucayali” con CUI Nº 2300012; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nºs 00194 y 
00448-2021-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP de la Dirección 
de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 0528-2021-EF/63.04, 
que adjunta el Informe Nº 0485-2021-EF/63.04, la 
Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas señala 
que el Proyecto de Inversión con CUI Nº 2300012, se 
encuentra activo y viable en el Banco de Inversiones;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 32 175 
816,00 (TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Defensa, para los fines 
señalados en los considerando precedentes; teniendo 
en cuenta que los citados recursos, por su naturaleza 
y coyuntura, no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho Pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta 
por la suma de S/ 32 175 816,00 (TREINTA Y DOS MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Defensa, para financiar la construcción y equipamiento de dos 
(02) Plataformas Itinerantes de Acción Social del Proyecto de 
Inversión “Ampliación de los servicios públicos y programas 
sociales a través de la Plataforma Itinerante de Acción Social 
(PIAS) en la cuenca del río Ucayali, la provincia de Maynas 
del departamento de Loreto y la provincia de Coronel Portillo 
del departamento de Ucayali” con CUI Nº 2300012, con cargo 
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a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    32 175 816,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 32 175 816,00 

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0135 : Mejora de las Capacidades Militares 

para la Defensa y el Desarrollo 
Nacional

PROYECTO 2300012 : Ampliación de los servicios públicos 
y programas sociales a través de la 
Plataforma Itinerante de Acción Social 
(PIAS) en la cuenca del río Ucayali, la 
provincia de Maynas del departamento 
de Loreto y la provincia de Coronel 
Portillo del departamento de Ucayali.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  32 175 816,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 32 175 816,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2020633-7

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor de diversos Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 353-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el primer párrafo del literal d) del numeral 57.1 
del artículo 57 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone que se 
han asignado hasta por la suma de S/ 1 126 902 048,00 
(MIL CIENTO VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
DOS MIL CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 27 700 000,00 
(VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 1 099 202 048,00 
(MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
DOS MIL CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, en el pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento 
de las intervenciones incluidas en el Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, el numeral 57.3 del artículo 57 de la Ley Nº 
31084, dispone que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, y/o actualización en el Banco de Inversiones del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y/o de existir saldos de libre disponibilidad 
según proyección al cierre del Año Fiscal 2021 de las 
intervenciones consignadas en el referido Plan, se autoriza 
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, de conformidad con las disposiciones que 
para el efecto imparta esta última. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por la Presidenta del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la ARCC, 
las que comprenden los recursos a los que se refieren los 
literales b) y d) del numeral 57.1, los cuales se destinan 
a financiar los fines establecidos en los acápites ii y iii del 
literal c) y el literal d) del numeral 57.1;

Que, el segundo párrafo del numeral 57.2 del artículo 
57 de la Ley Nº 31084, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por la Presidenta del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;
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